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VISTO:
…………W ,_ »

Las Resoluciones del HCC 84/18 y 88/ 18 que aprueban Plan de Concursos docentes y

llamado a selección interna del Centro de Estudios Avanzados; y

CONSIDERANDO:

Lo dispuesto por la Res. HCS 725/16

POR ELLO:

LA DECANA NORMALIZARA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Aprobar las Resoluciones dictadas por el HCC FCS Nº 84/18 y 88/18 en los

términos del art. 3º de la Res. HCS 725/16.

olizar. Comunicar. Elevar al Honorable Consejo Superior de la

Universidad Nac onal de Crdoba — Art. 3º Res. HCS 725/16. Oportunamente Archivar.
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Facultad de Ciencias Sociales

Universidad Nacional de Córdoba

EXP-UNC:OOII823/ZOIS

VISTO:

Que mediante las actuaciones la Dirección del Centro de Estudios Avanzados
eleva el cronograma de concursos docentes previsto para llevarse a Cabo durante el

primer semestre del 2018; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario y oportuno establecer un Plan de Concursos Docentes.

Que ha sido sometido a tratamiento en la Comisión de Asuntos Académicos con

despacho favorable y el debate producido en el seno del Honorable Cuerpo el día de la

fecha.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E : -

ARTÍCULO 1: Aprobar el “Plan de Concursos Docentes” del Centro de Estudios

Avanzados (CEA) que forma parte de la presente como Anexo I, que se llevará a cabo

durante el primer semestre del 2018.

ARTÍCULO 2: Protocolizar. Comunicar. Girar las actuaciones al Centro de Estudios

Avanzados a sus efectos.
_

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES

DE AB EL ANO nos MIL DIECIOCHO.
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Facuítad de Ciencias$ociales
Universidad Nacionat de Córdoba

EXP-UNC:0060212/2017

VISTO:

Que mediante las actuaciones se tramita la solicitud de llamado a selección

internade antecedentes para cubrir un cargo de Profesor Asistente dedicación Simple en

el Area de Estudios Estudios Internacionales del Centro de Estudios Avanzados (CEA);

Y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por el Director de la Maestría en Relaciones Internacionales del
Centro de Estudios Avanzados del CEA.

Lo informado por la Dirección del CEA y la Secretaría Académica de la FCS.

El despacho favorable de la Comisión de Asuntos Académicos y el debate

producido en el seno del Honorable Cuerpo ei día de la fecha.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Llamar a selección interna de antecedentes para cubrirun (01) cargo

de Profesor Asistente dedicación Simple (C.115) en el Area de Estudios

Internacionales del Centro de Estudios Avanzados (CEA), conforme alo propuesto en

el Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 2: Atender a las recomendaciones formuladas por Secretaría Académica

de la Facultad de Ciencias Sociales y en consecuencia, disponer que la convocatoria

deberá precisar la presentación de una propuesta de plan de trabajo que articule las

actividades de investigación con la docencia de grado en la Facultad.

ARTÍCULO 3: Protocolizar. Comunicar. Girar las actuaciones al Centro de Estudios

Avanzados a sus efectos.

DAD -N LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO

DE A FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES

D ABRIL DEL ANO DOS MIL DIECIOCHO.

' ADDEDIEN :'-
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Artículo 'lº: Disponer el llamado a selección de antecedentes para cubrir
interinamente un cargo de Profesor Asistente con dedicación Simple en

el Área de Estudios internacionales del Centro de Estudios Avanzados
de la Facultad de Ciencias Sociales. El perfil para dicha selección
estará vinculado con el Área de Relaciones internacionales y deberá
presentar una propuesta de trabajo o investigación en el área con un

manifiesto enfoque interdisciplinario,

Universidá
Nacional

Artículo 2º: Establecer los siguientes procedimientos para la convocatoria a la
selección de antecedentes, la inscripción de aspirantes y criterios de
evaluación:

inc. 1) El Tribunal estará integrado con cinco miembros, tres representantes
docentes de igual o superior categoría docente a la de la vacante por
cubrir, un representante estudiantil de posgrado del área objeto de la

selección, y un representante egresado de algunas de las carreras de

posgrado del área objeto de la selección. El Tribunal se constituirá
válidamente con 3 (tres) de sus miembros de los cuales dos serán
docentes. Los Consejeros que hayan participado en la designación del

Tribunal no podrán inscribirse como aspirantes.

inc. 2) Publicar el llamado a selección a través de los medios oficiales de

difusión de la Facultad de Ciencias Sociales, por el término de 5 (cinco)
dias hábiles especificando: Área; Cargo/s a cubrir consignando
dedicación; lugar y horario de atención para la presentación de

antecedentes; e integración del tribunal.

inc. 3) Al finalizar el periodo de difusión, se abrirá el período de inscripción
por el término de 3 (tres) dias hábiles. Al momento de la inscripción los

postulantes deberán presentar: a) solicitud de inscripción; b) curriculum
vitae según SIGEVA; c) propuesta de un proyecto de investigación; d)
plan de trabajo acorde al Área temática del cargo a cubrir y a los

objetivos institucionales. El Tribunal podrá requerir la presentación de

copias de los antecedentes mencionados en el curriculum.

inc. 4) Finalizadas las entrevistas personales el Tribunal tendrá un plazo
máximo de 3 (tres) días hábiles para emitir su dictamen, el que deberá
ser elevado a la Secretaría Académica, junto con todos las
actuaciones indicando orden de mérito para la prosecución del
trámite.

| Tribunal deberé proceder a evaluar a los aspirantes de acuerdo a

los siguientes ítems:
¡

CEA4¡Centro de EstudiosAvánza'dus
Facultad e

iencia,5€ocialas—l
Universidad Nacion
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3. Entrevista personal en la que podrá requerir del aspirante unaexposición y/o ampliación de su propuesta, su opinión sobre lasfunciones inherentes al cargo :: desempeñar de acuerdo al nivelyla dedicación del mismo.

4. Concluidas las entrevistas ¡a Comisión Evaluadora confeccionaróun Acto: en la cuc1t explicitar ':
a. los criterios según los cuales ev

candidatos;
b. los criterios según

docentes;
c. los criterios convenidos para la evaluación dela entrevista;al. las calificaciones asignadas a cada candidato,cualitativas y/o cuantitativas, debidamente fundadastanto para los antecedentes cuanto para la propuestadocente y la entrevista personal.

aiuó los antecedentes de los

los cuales evaluó ias propuestas

5. El resultado final obtenido
de los antecedentes, por
entrevista, por otra.

por cada candidato será el promedio
una parte y de la propuesta docente y

6. La propuesta del orden de mérito no
en ningún caso.
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